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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires 

DECLARA  

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de 
Interés Provincial el gran encuentro a nivel provincial "MICA Produce BA 
2015", se realizará del 26 al 28 de marzo de 2015, en el Complejo Municipal 
El Patio de Berazategui. 

Dr. JU A JOSÉ MUSS! 
Cin iado 

Bloque Frente l'ara a Victoria 
H.C. Diputados de la Pcla. Bs. As. 



P-Zologeaile (9ámaxa o6 #Ituf.ced,oct 

Protátcia, cie (109204 eStrea• 

FUNDAMENTOS  

En el mes de marzo, Berazategui será anfitrión de dun gran encuentro a nivel 
provincial, como es el "MICA produce", dirigido a los actores de los 
diferentes sectores de las industrias culturales que incluyen diseño, artes 
escénicas, audiovisual, editorial y música. 

Se trata del Mercado de Industrias Culturales Argentinas, una propuesta del 
Ministerio de Cultura de la Nación para mejorar la producción, visibilidad y 
comercialización de los productos culturales en todos los sectores, una 
iniciativa (educativa) compartida por la gestión municipal a través de acciones 
de estímulo a la creación y el fortalecimiento del sector cultural local. 

En este sentido, cabe destacar la importancia que representa para Berazategui 
ser sede del encuentro de productores y realizadores para la provincia de 
Buenos Aires, donde por primera vez su organización sale de las grandes 
ciudades. 

En su desarrollo contará con distintas actividades, donde habrá conferencias, 
talleres, rondas de vínculos y mesas interministeriales para emprendedores, 
además de capacitaciones en rondas de negocios, financiamiento de proyectos, 
planes de negocio y comunicación. También se hará presente "El Foro de 
Cultura Digital" que contará con un espacio de debate para discutir el abordaje 
de las distintas problemáticas que atraviesan las indusi  frias culturales. 

Este encuentro es el paso previo al Mercado Nacional de Industrias 
Culturales, cuya tercera edición se realizará del 3 al 6 de septiembre, en la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Por lo expuesto , solicito a los Señores Legisladores que acompañen esta 
iniciativa. 

Dr. JUAN JOSÉ MUSSI 
Diputado 

Bloque Frente Para la Victoria 
11.C. Diputados de la Pcia. Bs. As. 


